
P á g i n a  3 6 3 5

A ñ o  X V  S á b a d o  19  d e  a g o s t o  d e  1 9 5 0  N ú m .  2 3 1

S U M A R I O

* A Q IN A

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

M IN ISTER IO  DK JLS TK 1A

Orden de 1 de agosto de 1950 por ia que se promueven a 
las categorías que se expresan a los funcionarios del
Cuerpo xLspecial ue Prisiones que se relacionan .................  3636

Otra ae 7 ue agosto de 19o0 por ia que se promueven a ¡
las categorías que se expresa a los funcionarios del Cuer
po de Prisiones que se mencionan .........................................  3636

M IN ISTER IO  L>E INDUSTRIA V COMERCIO

Oraen de 31 de ju lio  de 1950 sobre régimen de libertad
de precio, come:Cio y circulación del pescado fresco ..........  3636

Otra de 1 de Junio de 1950 por la qqe se concede el rein- i
greso en el servicio activo a aon Fernanuo Alón ves Gómez,
Ayudante Comercial del Estado ........................................   3636

Otra de 18 de Junio de 1950 sobre excedencia voluntaria 
concedida a r  Ayudante Comercial del Estado doña María 
Guadalupe Pino ¿aigado. con efectos a partir del 18 ae
junio de 1950 .......................... .........  , .............. ......................  3636

Otra de 27 ue junio ue 19o0 por la que se concede' permiso
por dos mesc% sm sueiuo, ni /Ayudante Comercial del Es
tado don Vicente García Alende/, .............................................  3636

M IN ISTER IO  1>E AGKICT L f  l RA

Ord«7¿ de 16 de agosto de 1950 por la que se amplia hasta 
ei día 31 de. uicno nk-s o; pla/o cha lado  en la ue 27 ue 
ju lio del mismo año para solicitar autorización para el
aderezado de aceituna de mesu..... ....................................... ... 3637

m i n i s t e r i o  d e  o b r a s  p m u c . v s ’

Orden de 16 de agosto de 1950 por la que se dispone que 
durante la ausencia dei ilUotnsimo señor Di'fecior general 
de Carreteras y Caminos Vecinales se encargue del despa
cho y ñnna de los asuntos de la Dirección General el que • 
lo es actualmente de la de 1 ferrocarriles, Tranvías -y Trans
portes por Carretera  ...................................................................  3637,

Otra de 16 agosto de UoO por la que se dispone quefdu
rante la ausencia del ílustnsimo señor Subsecretario se
encargue del despacho y firma de los asuntos que le están 
encomendados el Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, asimismo quedará encargado de la firma de
legada del señor M in is tr o      3637

M IN ISTER IO  DE TRABAJO

Orden  de 13 $0 ju lio  de 1950 por la que se autoriza a la 
Excma Diputación de Logroño para el establecimiento 
y funcionamiento de ia Caja ‘ Provincial de Ahorros de 
Logroño y su inscripción en t*l Registro Especial de Cajas
de este Departamento  .......................................................  3637

Otra de 13 de ju lio de .1^50 por la qtle se autoriza a la 
Excma. Diputación Provincial de Tarragona para el es
tablecimiento y funcionamiento de la Caja de Ahorros 
Provincia; de la Diputación de Tarragona y su inscripción
en> el Registro Especial' ... ..................... ... ...    ... 3637

Otra de 19 de ju lio de 1950 por la que se devuelve ele te r-
r minada cantidad a «Occidente, S. A., Compañía Espa

ñola de Seguros.Generales» ..........................................  3637
Otra d e ‘ 2o dé junio de. 1950 por la que se dispone la inclu

sión de doña Mana Luisa González. Gome* en el ascenso 
en corrida de escalas del Cuerpo de Inspectores Auxiliares
de Traoajo  ......................................... ! ...................  ... ... ... 3638

Otra de 27 de ju lio ae 1950 por la que se concede a don
Arturo Aeosta García la Medalla «A l Mérit^ en el Trabajo»,
en su v&tegoria de plata, de segunda clase .........   * 3638

AD M INISTRACIO N CENTRAL

IND U STR IA Y C 0\í INICIO — Dirección General de Com ercio  
M Política Ara/weiariu.-—Transcribiendo Instancia extrae*

FAGtS*

tada de don Ramón Sanchis Marco 'en solicitud de que se 
le coheeaa ia auimsion temporal de hojalata en bianco. 
sin labrar, para su transiormacion en botes envases para 1
conservas vegetales coa destín^ a la 'exportación ............   3638

Transcribiendo instancia e x u lta d a  ae «Aceites Bau, S. A.» 
en solicitud de que se le conceda la admisión temporal- de 
hojaiata pa:a su transformación en envases con pestiño
a la exportación .........................     3638

Transcribiendo instancia, extractada de don Diego Martínez'
Peliicer con dom icilio en Jarain. número 1, Puebla de 
ípoto (Murcia), en solicitud de que se le conceda la ad~

* mi&ión temporal de hojalata en planchas en blanco para 
su transformación en oqtes envases para conservas de fru
tas con destino a la exportación ...............       3638

Transcribiendo instancia extractada de don José Hernández 
Pérez, en solicitud de que se le conceda la admisión tem
poral de hojalata en plancha en blanco para su trans
formación env botes envases para conservas de frutas con
destino a Ja exportación   3638 .

Transcribiendo instancia extractada de «J. Maese & Herma
no, Sociedaa en Comandita». Sevilla, ensohcltuddeque.se 1 
le conceda la admisión temporal ae hojalata en blanco 
sin obrar para su transformación en, envases para con
servas vegetales, •principalmente pulpa de naranja, con
destino a la exportación     ... 3639

Transcribiendo instancia extractada de don José subiría Ruiz. 
en nombre de «Aceitera dm Mediterráneo. S.- A.». ,úe Má
laga. eri «solicitud de que se le conceda la admisión tem
poral de hojalata para su transformación en envases con
destino a la exportación ...    ' 3640

Transcribiendo instancia extractada de sucesor a de Juan »
Viñas Robert sobre importación de fleje para su trans
formación en cuchillas para zapatero con destino a la
exportación  '.................    8640

Transcribiendo instancia extractada de la entidad «Alkor-
• ta. S A.. Industria Conservera*, do Guc.taria fGuipúzcoan 

en solicitud de que so H: conceda ia admisión temporal de 
hojalata en blanco. sin obrar, pava su transformación en. / 
laterio para «i envasado de conservas v ‘ salazones de pes
cado con destino a !a exportación ...........................  ... ... 3649’

Transcribiendo instancia extractada de don Juan "Vírzi 
Guainna en solicitud de. que se le conceda la admisión 
témpora» de hojalata en plancha para su transformación 
en envases destinados a contener las conservas de pesca
dos de su fabricación, con destiuo a la exportación .:. ... 3649

Direcnió i General ae Industria .---Haciendo pública la soli
citud .formulada por «Fu'vzas Eléctricas del Noroeste. So
ciedad Anónima» iFKNOfcA), para que se declare de «in - :

, teres nacional» ......... ‘ ....................... .’ . ... #.........     36+1 ~
Secretaria General Técnica. Resolución por la que se fijan

nuevo- prfccios de vqnta pava los. productos manufactura- 
, dos de cobre, latón y bronce, asi como los márgenes co

merciales v bonificaciones correspondientes     36,4 Jí
AGRICULTURA.---‘D i General de Agricultura  <Servi

cio Nacional de Cultivo y Ferm entación del Tabaco j.— - 
Transcribiendo relación de cultivadores autorizados en la 
Zona segunda para la campaña 1953-51. ' Continuación.) 3643 

| EDUCACION NACIONAL. • Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica .--Anunciando convocatoria ^para exá
menes de ingreso, extrae odinarios en la Escuela Especial *
de iñgw:levos Agrónomos ...   364&

OBRAS PUBLICAS .— D ic c ió n  General de Obras Hidrattlicás.
Au».on-zar.do a. don Jesús Mana Jaén Alblzu para aprove
char aguas del rio Eer con destino ft r i e g o ...........................  364(*.

Dirección General cíe Pdenos y Señales Marítimas.— Autori- 
zand » a CAMPSA pare, instalar un aparato surtidor, con 
capacidad para dos T :. q u ^  de 10.000 litros de gas-oil
cada uno, en el out.:\o d:? Pev.iearló ... .........  . ..• .............  36+0

Declarando desierto e» r e rnuvo para 'a adquisición de Veinte 
vagonek *.ie ho menncl, con destino a los servicios del 
puerto de Aviles ...................................... ... ;.. ... ... .......... 3640

ANEXO UNICO  --.4 f-w ftto i o fic ia#*, particulares y Adinin**-
, tra& tfn  r



3636 19 agosto 1950  B. O. del E.—Núm. 231

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 1 de agosto de 1950 por la que 

se promueven a las categorías que se 
expresan a los funcionarios del Cuer
po Especial de Prisiones que se relacio
nan.

limo Sr : Existiendo vacantes de las 
distintas categorías y clases del Cuerpo 
Especial de Prisiones, y de conformidad 
con io prevenido en el articulo 54o de* 
vigente Reglamento de los servicios de 
Prisiones, este Ministerio ha dispuesto 
que los funcionarios del referido Cuer
po que a continuación se mencionan sean 
promovidos, per ios motivos y ias anti
güedades que se detallan, a las categorías 
que se expresan, efectos económicos a 
partir'de ias mismas fechas, continuan
do todos ellos en sus actuales destinos:

A la categoría de Jefe de Negociado de 
primera ciase con el haber anual de

9.600 pesetas 
Don Secuntíino Diez de la Peña, por pro

moción de don Conrado Durai.ie2 Ve- 
lasco, que la servía, antigüedad de '¿6 
de mayo de 1950 

Don Augusto Martin Llovel, por pro-
moc ón de don Germán Querecla Torre» 
grosa. que ia servia, antigüedad de 6 de 
junio de 1950.

Don Arturo del Castillo Hidalgo, por 
promoción de don Jesús Alarcón Rodrí
guez, que ia servía, antigüedad de 18 de 
jamo de 1950.

Don Bernardo Raüasa Oliven, por pro- 
moción de don Juan Blasco Alaavna, que 
la servia* antigüedad de 21 de junio 
de 1950.

Don Santos García Hernández, por
promoción de don Manuel Pérez Lledó, 
ue la servia, antigüedad de 7 de julio 
e 1950

A la categoría de Jefe de Negociado 
de segunda clase con el haber anual de

8.400 pesetas
Don Alberto Simón García, por pro

moción de don Secundino Diez de la Pe-
ña, que la servía, antigüedad de 28 de 
mayo de 1950.

Don Nicolás Flpres de Una, por pro
moción de don Agustín Martín Llovel 
que la servía, antigüedad de 6 de jumó 
de 1950.

Don Manuel Pallas Navarro, por pro- 
moc-.cn de don Arturo del Castillo H> 
oalgo, que la servía, antigüedad de 18 
Ge jun:o de 1950.

Don Félix de* la Torre Bedoya, por pro
moción de don Bernardo Rabasa Oliver 
que la sema, antigüedad de 21 de junio 
de 1950.

A U categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase con el haber anual fle

1 2f0 pesetas
Don Mariano González Echevarría, por 

promoción de don Alberto Simón García 
que la servía.

Don José Scler Vez, por promoción de 
den N.colás Flores de Una, que a  ser
vía.

Don Alberto Losada Novoa, por promo
ción de don Manuel Pailas Navarro que 
la servia

pon Angel Martin Coróle. por promo
ción de don Félix de Isb Torre Bedoya, 
que la senda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dos guarde a V. I muchos años. 
Madrid, f  de a g o s t o  .de 1954D. 

P D, I. de Arcenegul

£nx>. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 7 de agosto de 1950 por la 
que se promueven a las categorías que 
se expresa a los funcionarios del Cuer
po de Prisiones que se relacionan. 

limo. Sr.: Existiendo vacantes en las 
distintas categorías de los Cuerpos Es
pecial y Auxi.iar de Prisiones, en sus dos 
S.ecc.ones, masculina y femenina, y de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 540 del vigente Reglamento de los 
servicios de Prisiones,

Este Ministerio lia dispuesto que ios 
funcionarios de ios referidos Cuerpos 
que a ccntinua'ción se mencionan sean 
promovidos por los motivos y con las an
tigüedad^ que se detallan a las catego
rías que se -expresan, efectcs económicos 
a partir de ias mismas fechas, conti
nuando todos ellos en sus actuales des
tinos :

A la categoría de Jefe de Negociado 
de primera clase y sueldo anua* de 9.600 
pesetas —Don Paulino Leal Turbado, por 
pase a la .excedencia voluntaria de don 
AntcrAo Marín Martínez, que la servia;' 
antigüedad de 2 de agosto de 1950.

A la categoría de Jefe de Negociado 
de segunda clase y sueldo anual de 8.400 
pesetas.—Den Marcelino José López Cas
tro. por promoción de don Paulino Leal 
Torbado, que la servia; antigüedad de 
2 de agosto de 1950.

A la categoría de Jefe de Negociado 
de tercera clase y sueldo anual de 7.200 
pesetas.—Don ’ Rafael Valcárcel Albízu, 
per promoción de don Marcelino José 
López 'Castro, que ia servia.

A la categona de Guaraiana de pri
mera clase y sueldo anual de 8.000 pese
tas.—Doña Luisa Sánchez Barragán, por 
jubilación de doña María Pérez Hidalgo, 
que la servía; antigüedad de 1 de agos
to de 1950.

A la categoría de Guardiana de se
gunda clase y sueldo anual de 6.500 pe
setas.—Doña Esperanza Leal Sanabria, 
por premoción de doña Luisa Sánchez 
Barragán, que la servia; antigüedad de 
1 de agosto de 1950.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 7 de agosto de 1950.—P. D.,1. de 

ArceneguL

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 31 de julio de 1950 sobre régi
men de libertad de precio, comercio y 
circula c ión del pescado fresco.

limos. Sres.: La Orden ae 8 de julio de 
1949, de este Ministerio, disponía ia liber
tad de precios del pescado fresco en pe
ríodo de ensayo hasta el día 1.° de febrero 
de 1959

Por Orden oe 27 de enero del año ac
ta?]. se prorrogó hasta el día de la fecha 
la anterior libertad de precio.

En el periodo en que se ha mantenido 
como ensayo la mencionada situación dé 
libertad, se ha ponido comprobar la con
veniencia de mantener a*.che régimen con 
carácter no transitorio y cesar los perio
dos de ensayo y observación.

En virtud de lo expuesto v previa apro
bación del Consejo de Ministros, este Mi
nisterio ha tenido a bien dispone:

Queda en libertad de precio, comercio y

circulación el pescado fresco, subsistiente 
en te do io demás referente a pe cado lo 
dispuesto en ia Orden de este Ministerio 
de 8 de julio de 1949 - BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 193, ce 12-7-49),

Lo que comunico a W . II. para Suco» 
nacimiento y demás efectos.

Dics guarde a VV. II. muchos afiOs, 
Madrid, 31 ele julio de 1950.

SUANZES
Ümos. Sres. Subsecretarios de la Marida

Mercante de Industria y de Economía • 
Exter or y Comercio, Comisario General 
de Abastecimientos y Transportes, Secre- 
tario General Técnico de este Ministe
rio, FiscaJ Superior de Tasas v Delega
do Oficial del Estado en las Industrias 
Siderúrgicas.

ORDEN de 1 de junio de 1950 por la que 
se concede el reingreso en el servicio 
activo a don Fernando Montes Gómez, 
Ayudante Comercial del Estado.

limo. Sr.: Vísta la instancia elevada 
por don Fernando Montes Qómez, Ayu
dante Comercial del Estado de tercera 
Ólase, en situación de excedencia vólua* 
taria desde 23 de julio de 1940.

De conformidad con el articulo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 191$ 

Este Ministerio ha ter.idó a bien cofh 
ceder el reingreso en el servicio activó 
a don Fernando Montes Gómez, Ayu*- 
dante Comercial del Estado de tercer*' 
clase, con efectos a partir de 1 de Junio 
corriente.

Lo que comunico a V. I. para su cfr 
nocimiento v efectos.

D ;os guarde a V í. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1950—P. D., él 

Subsecretario, Tomás Suñer.

Umo. Sr Director general de Comerció 
y Política Arancelaria.

ORDEN de 18 de junio de 1950 sobr e  
excedencia voluntaria concedida al Ayu
dante Comercial del Estado, doña Ma
ría Guadalupe Pino Salgado, con  
efectos a partir del 18 de j unio  de 1950.

limo Sr.: Vísta la instancia elevada 
por doña María Guadalupe Pino Salga- , 
do, Ayúdame Comercial del Estado, en 
súplica de que se le conceda la exceden
cia voluntaria.

De acuerdo con el informe de la Sec
ción de Personal de la Dirección Gene
ral ce omercío y Política Arancelaria 
y Con tos párrafos primero y tercero del 
articulo 41 del Reglamento de 7 de sep- ' 
tiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien :con- 
ceder a doña Marta Guadalupe Pino Sal
gado.̂  Ayudarte Comercial del Estadó, la 
excedencia voluntaria por un periodo fto 
menor de un año ni mayor de diez, con 
efectos a partir del 18 de ']unio corriente.

Lo que comunico a V. I. para su eolio* 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 18 de junio ds 1950.—P. D.r tí 

Subsecretario, Tomas Suñer.

limo Sr Director general de CoffiércM* 
y Política Arancelaría.

ORDEN de 27 de junio de 1950 por la 
que se concede permiso por dos meses, 
sin sueldo, al Ayudante Comercial del 
Estado-don Vicente García Méndez.

Dmo. Sr.: visto la instancia suscrita 
por don Vicente Garda Méndez. Aytt-
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dante Comercial del Estado con destino 
©n la Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaría, por la que solicita 
dos meses de licencia sin sueldo para 
cumplir el servicia militar.

De conformidad con lo dispuesto en 
©1 artículo 33 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 dictado para la apli- 
cacíon de la Ley de Bases de 22 de ju
lio deL mismo año,.

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Vicente García Méndez, 
Ayudante Comercial del Estado, un per
miso de dos meses sin sueldo alguno, 
con efectos a partir de primero de agosto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Tomás Suñer.
limo. Sr. Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.

M INISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 16 de agosto de 1950 por la 

que se amplía hasta el día 31 de dicho 
mes el plazo señalado en la de 27 de 
julio del mismo año para solicitar 
autorización para el aderezado de aceituna 

de mesa.

Ilmo. Sr.: Siendo realmente corto el nú
mero de días hábiles comprendidos en
tre el día 2 de agosto, fecha en que apa
reció en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO la Orden dictando normas pa
ya el aderezo de las aceitunas de mesa, 
y el día 15 del mismo mes, »

Este Ministerio, visto el informe favo
rable del Sindicato Vertical del Olivo y 
de acuerdo con la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, ha teni
do a bien disponer:

Artículo único.—Tanto los irldustriales 
aderezadores de aceitunas de *mesa. co
mo los propietarios de cafés, bares, etc., 
a que se refiere el artículo sexto dé la 
Orden de 27 de julio, y los agricultores 
cosecheros que deseen aderezar aceitu
nas de su propia cosecha, podrán pre
sentar" las solicitudes correspondí entes al 
Sindicato Vertical del Olivo hasta el 
día 31 del corriente mes de agosto. Los 
últimos citados deberán acorñpafiar su 
instancia de un certificado expedido por 
la Hermandad de Lábradores de la lo
calidad en que radique la finca, en que 
conste la extensión de la misma dedica
da a olivar.

Lo que comunico a V, L para su co
nocí mfento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1950.

REIN

limo Sr. Subsecretario de Agricultura.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 16 de agosto de 1950 por la 

que se dispone que durante la ausencia 
del ilustrísimo señor Director general 
de Carreteras y Caminos Vecinales se 
encargue del despacho y firma de los 
asuntos de la Dirección General el que 
lo es actualmente de la de Ferrocarriles, 

Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

Ilm o. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que durante la ausencia del ilustrisí- 
mo sefior Director general de Carreteras

y Caminos Vecinales, se encargue del 
despacho y firma de los asuntos de la 
Dirección General, el que lo es actual
mente de la de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1950.

F .-LADREO A

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 16 de agosto de 1950 por la 
que se dispone que durante la ausencia 

del ilustrísimo señor Subsecretario 
se encargue del despacho y firma de los 
asuntos que le están encomendados el 
Director general de Puertos y Señales 
Marítimas; asimismo quedará encargado 

de la firma delegada del señor Ministro. 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que durante la ausencia del liustrisi- 
mo .señor Subsecretario, se encargue del 
despacho y firma de los asuntos que le 
están encomendados, el limo. Sr. Direc
tor general de Puertos y Señales Marí
timas. *

Asimismo quedará encargado de la fir
ma delegada del señor Ministro, que por- 
Orden de 12 de diciembre de 1946 se 
confirió a la Subsecretaría.

„ Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1950.

F.-LADREDA
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 13 de julio de 1950 por la que 

se autoriza a la Excma. Diputación de 
Logroño para el establecimiento y fun
cionamiento de la Caja Provincial de 
Ahorros de Logroño y su inscripción 
en el Registro Especial de Cajas de 
este Departamento.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por el Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de Logro
ño, solicitando autorización para esta
blecer una Caja de Ahorros, la aproba
ción de los Estatutos por lós que la mis- 

, ma ha de regirse y su inscripción en 
el Registro especial de Cajas de Ahorros 
de este Departamento;

Vistos asimismo el informe de la Seg- 
ción de Cajas y Ahorros y el de la Jun
ta Consultiva de estas Instituciones;

Teniendo en cuenta que por lâ  citada 
Corporación Provincial han sido recogi
das e introducidas las modificaciones pro
puestas a sus Estatutos, quedando, por 
tanto, ajustados al regulador del Aho
rro de 14 de marzo de 1933 y demás dis- 

¡ posiciones vigentes,
Este Miríisterio ha tenido a bien dis

poner:
1.® Que se autorice a la Excma. Di

putación Provincial. de Logroño para el 
establecimiento y funcionamiento de la 
Caja de Ahorros que solicita.

2.° Que se aprueben los Estatutos por 
los que ha de regirse la nueva Institu
ción, que se denominará «Caja Provin
cial de AhoVros de Logroño».

3.° Que con tal denominación se pro
ceda’a su inscripción en el Registro es

pecial de Cajas de Ahorros de este Mi
nisterio.

Lo que d:go a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Djos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1950.

GIRON DE VELASCO 

Urna. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 13 de julio de 1950 por la que 
se autoriza a la Excma. Diputación 
Provincial de Tarragona para el esta
blecimiento y funcionamiento de la 
Caja de Ahorros Provincial de la Dipu
tación de Tarragona y su inscripción 
en el Registro Especial.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que el 
Presidente de la Excma. Diputación Pro
vincial de Tarragona eleva a este Mi
nisterio solicitando autorización para es
tablecer una Caja de Ahorros, la apro
bación de los Estatuios, por los que la 
misma ha de regirse y su inscripción en 
el Registro especial de Cajas de Aho
rros de este Departamento;

Vistos asimismo el informe de la Sec
ción de Cajas de Ahorros y el de le 
Junta Consultiva de estas Instituciones;

Teniendo en cuenta que por la citada 
Corporación* Provincial han sido recogi
das e introducidas . las modificaciones 
propuestas a los Estatutos, quedando, 
por tanto, éstos ajustados al regulador 
del ahorro de 14 de marzo de 1933 y de
más disposiciones'vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: -

1.° Que se autorice a la Excma. Di
putación Provincial de Tarragona para 
el establecimiento y . funcionamiento de 
la Caja de Ahorros que solicita.

2.° Que se aprueben los Estatutos por 
lds que ha de regirse la nueva Institu
ción, que ae denominará «Caja de Aho
rros Provincial de la Diputación de Ta
rragona», y

3.° Que con tal denominación se pro
ceda a su inscripción en el Registro es
pecial de Cajas de Ahorros de este Mi* 
nisterio.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1950.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 19 de julio de 1950 por la que 
se devuelve determinada cantidad a 
Occidente, S. A., Compañía Española 
de Seguros Generales.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 

a virtud de petición formulada por «Oc
cidente, S. A., Compañía Española de 
Seguros Generales», domiciliada en Ma
drid, /ie' Que se le devuelva el exceso de 
los depósitos que actualmente tiene cons
tituidos y computables a su fianza regla
mentaria para el ramo de seguro de ac
cidentes del trabajo, a disposición de 
este Departamento sobre la que definiti
vamente se le ha determinado para el 
ejrcicio de 1950; y 

Teniendo en cuenta que la Resolución 
de 14 de junio último le ha fijado a la 
solicitante y de modo definitivo su fian
za reglamentaria para el ejercicio de 
1950 en pesetas trescientas cuarenta y 
cinco mil quinientas sesenta; que los de
pósitos constituidos y computables a su 
fianza para el ramo y a disposición de 
este Departamento, según, los resguardos 
expedidos por el Banco de E$oaña en 
Madrid, número 10.037, de 21 de mayo 
de 1941, rectificado por Orden de este 
Departamento de 19 de enero de 1950, 
con referencia al depósito de pesetas no
mínales doscientas veinticinco mil; nú
mero 14,163, de 21 de octubre de 1949,
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con referencia al depósito de pesetas no
minales sesenta y siete mil quinientas, y 
número 14.164, de 29 de octuore de 1949, 
con refeiencia al Decreto dt, 25 deiyar- 
zo de 1949, por pesetas nominales noven
ta y siete mil quinientas, y, que. aparecí 
un exceso de pesetas cuarenta y cuatro 
mil cuatrocientas cuarenta.

Vistos el artículo 183 del Código de 
Traba jo de 23 de agosto de 1926; los. ar
tículos 105, 108 y 110 del Regiamen-.o de 
la Ley de Accidentes del Trabajo en la 
Industria, de 31 de enero de 1933; las 
Ordenes de 9 de julio y 4 de noviembre 
de 1941 y de 22 de septiembre de 1942; 
el Decreto de 29 de septiembre de 1943; 
el Decreto de 2o de marzo de 1949 v de
más preceptos legales de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y. en su consecuencia, ordena al Banco 
de España, proceda a devolver a «Occi
dente. S. A., Compañía Española de Segu
ros Generales», domiciliada en Madrid, la 
suma de pesetas cuarenta y cuatro mil 
cuatrocientas cuarenta de cualesquiera de 
los dos primeros depósitos a que se re- 

 fieren los resguardos reseñados.
Ló que digo a V, I, para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1950.

GIRON DE VELASCO 
Bmo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 23 de junio de 1950 por la que 
se dispone la inclusión de doña María 
Luisa González Gómez en el ascenso 
en corrida de escalas del Cuerpo de 
Inspectores Auxiliares de Trabajo.
Bmo. Sr.: Por Orden de 21 de enero 

de 1946, con efectos desde primero del 
mismo mes, se dispuso el ascahso en co
rrida de escalas al cargo de Subinspec
tor de primera ciase de veinticinco Sub
inspectores de segunda que se encontra
ban en servicio activo y de otros tres 
que se hallaban en situación de super
numerarios sin sueldo y que, no obstante 
su situación citada, eran aptos para el 
ascenso por virtud de lo dispuesto en el 
artículo 17 del Reglamento de 13 de ju
lio de 1940.

Todos los ascendidos procedían del 
Cuerpo de Inspectores Auxiliares de'Tra
bajo y, entre sí, seguían el orden rigu
roso que resulta de las fechas ‘ de sus 
respectivos nacimientos.

La funcionarla de igual - procedencia, 
también supernumerario desde el año 
1941, doña María Luisa González Gómez, 
tío fué incluida en aquel ascenso gene
ral por no corresponderle con arreglo a 
la fecha de nacimiento que se le supo
nía, según la figurada en el Escalafón 
que se publicó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 19 de septiembre de 
1941, según el cual dicha fecha era la 
de 4 de mayo de 1909.

La señora González Gómez alcanzó 
también dicho ascenso en 23 de mayo 
de dicho año 1945, es decir, cuando le 
correspondió con arreglo a dicha fecha 
de nacimiento, pero como posteriormente 
se ha probado que la interesada nació 
realmente en 6 de octubre de 1904. es 
procedente rectificar la referida Orden 
de 21 de enero de 1946, a todos los efec
tos, aunque por parte de la funcionaría 
no se recurrió el Escalafón aludido ni 
se formuló indicación ni petición alguna 
que desvaneciese el error.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
la Sección de Personal y Oficialía Mayor 
del Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la inclusión cié doña María Luisa 
González Gómez en los ascensos acor
dados por la ya citada Orden de 21 de 
enero de 1946, ya que1 con arreglo a su 
edad asi corresponde, y sin perjuicio do

la situación de supernumerario en que la 
misma se hallaba y continúa, debiendo 
en consecuencia ocupar en el Escalafón 
correspondiente un lugar entre sus com
pañeros de promoción don Angel Nieto 
García, nacido, en 19 de septiembre, de 
1904, y doña Carmen'Murillo Arrióla, na
cida en 14 de octubre dei mismo año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y . efectos.

Madrid, 23 de junio de 1950.—Por de* 
legación, Carlos Pin illa Tu riño.
Bmo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 27 de julio de 1950 por la que 
se concede a don Arturo Acosta Gar
cía la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de plata, de se
gunda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Segovia sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Arturo Acosta 
García; y

Resultando que el timo. Sr. Delegado 
de Trabajo de Segovia propuso a la Jun
ta Consultiva dé la Delegación Provin
cial la concesión de la recompensa in
dicada a favor del señor Acosta García, 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Coca, por la destacada labor social que 
viene realizando al frente de la Corpo
ración desde julio de 1936, de modo es
pecial con la construcción de viviendas, 
Hogar-escuela para Capataces forestales, 
Casa-s para Maestras. Hospital en que se

dispensan servicios gratuitos a las tra
bajadores. Campo de deportes, abasteci
mientos de aguas, transformaciones dé 
secanos en regadíos, fomento del ahorro 
entre la población infantil con aporta
ciones del Municipio, e'.c.;

Resultando que. reunida, la- Junta Con
sultiva cic la Delegación Provincial de 
Ira bajo, informó favorablemente la pe
tición deducida al dar cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943:

Considerando que procede acceder 
la concevSión ue la Medalla del Trabajo 
solicitada, por cuanto los hechos expues
tos constituyen mérito suficiente par* 
fundamentar la concesión de esta recom
pensa. al amparo de io dispuesto en les 
apartados d> / e¿ del artículo noveno 
del Reglamento de 25 de anril de 1942 
dictado para desarrollar el Decreto de 
14 de marzo del mismo año. sobre crea
ción de la Medalla del Trabajo.

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva. y a propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, ha. 
acordado conceder a don Ai turo Acosta 
García lá Medalla,. «Al Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de plata, de se
gunda clase.

Lo que comunico a V. T. oara su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. ‘muchos años. 
Madrid. 27 de julio de 1950.—Por de

legación, Carlos Finilla Turiño.

limo: iSr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO
Dirección General de Comercio 

y Política Arancelaria
Transcribiendo instancia extractada de  

don Ramón Sanchis Marco en solicitud 
de que se le conceda la admisión tempo
ral de hojalata el blanco, sin labrar, 
para su transformación en botes enva
ses para conservas vegetales con desti
no a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en' 

la' Ley de* Admisiones Temporales, de 
14 de abril de 1888; en el Reglamento 
para su aplicación, de 16 de agosto de 
1930, y en* el Decreto-ley de 30 de agos
to de 1946, y a los efectos de las alega
ciones que en el plazo de diez días há
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio,, puedan formular quienes se es
timen quedarían afectados, por la conce
sión, se publica, en extracto, la siguiente 
solicitud de -admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Don Ramón Sanchís Marco.

Domicilio: Sagunto (Valencia;, calle 
de José Antonio, número 117.

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata en blanco sin labrar.

Países de origen: Inglaterra, Estados 
Unidos de América del Norte y demás 
con Tratado comercial con España.

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas vegetales.

Países de destino: Inglaterra y demás 
países con Tratado comercial con Es
paña.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importa
da en el proceso de su industrialización: 
Cortado de las planchas de hojalata en 
rectángulos y círculos para cuerpos y 
fondos de los botes, y confección y cie
rre de los mismos para conservas vege
tales coa destino a la exportación.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la :ndus.rialízación: 
En Sagunto (Valencia), calle de Alme
nara, número 2, y en Villarreal (Cas
tellón), calle de Burriana, númerp 20.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: El 5 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía, transformada r e e x portada: 
Por cada 100 kilos de Conserva peso ne
to, incluso envase do hojalata, si va en 
botes de cinco kilogramos, se exponan 
8,800 kilogramos de hojalata; si va en 
botes de medio kilogramo, se exportan 
18 kilogramos de hojalata; si va en bo
tes de cuarto de kilo, se exportan 24 ki
logramos de hojalata, y si en botes de 
iui octavo de kilogramo, son 37,600 kilo
gramos de hojalata.

Plazos señalado^ para la transforma
ción y para la exportación, contados a 
partir dé la fecha de las respectivas im
portaciones: Dos años.

Carácter de la concesión: Permanente,
Fimdairyentos de la misma: Insirficien^ 

cía 'de proditcción de hojalata en Espa
ña en relación a la cantidad de conser
va a exportar, y ventajas que la admi
sión temporal ofrece a esta exportación, 
que supone mayor adquisición de divi
sas y .una mayor mano de obra:

Aduana designada Dara realizar las 
importaciones: Valencia.

Aduanas exportadoras: Valencia. Car
tagena, Alicante, Castellón, Vínaroz, Ta
rragona. Barcelona, Por t-Bou, Irún. Pa
sajes. Bilbao, Vigo, Cádiz y Sevilla,

Madrid, 16 de jimio de 1950.—-El Di
rector general de Comercio y Política 
Arancelaría, P. D.. Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
Aceites Bau, S. A., en solicitud de que se 
le conceda la admisión temporal de ho
jalata para su transformación en enva
ses con  destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 
14 de abril de 1888; en el Reglamento
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para su aplicación, de 16 de agosto de o 
1930 y en el Decreto-ley de 30 de agos
to de 1946. y a los efectos de las alega- ! 
ciones que en el pla^o de diez días há/- 
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio, puedan formular quienes se,es
timen quedarán afectados por la conce
sión, se publica, en. extracto, la siguiente 
solicitud de admisión temporal:

Entidad en cuyo, nombre se hace la 
petición: Aceites Bau, 8 A.

Domicilio: Los Mudrazó, .38.—Madrid.
Mercancía que ha de importarse: llo- 

ja.la&a.
Páíses de origen: Estados Unidos de 

América, Canadá, Inglaterra, Bélgica, 
Italia.
. Mercancía que ha de exportarse: Acei
te de oliva contenido en laterío.

Países de destino: Todo el mundo. • 
. Operaciones y transformaciones a que i 

ha de someterse la mercancía importa- \ 
da en el proceso de su industrialización: j 
Litografiado, cortado de piezas y monta- j 
do para dejar transformada la hojalata 1 
en envases de diferentes tipos, tamaños \ 
y medidas.

Emplazamiento de los locales en don- \ 
de ha de efectuarse la industrialización:
G de Andréis, «Metalgraf Española, So
ciedad Anónima», Badalona (Barcelona).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Irregulares, de
pendiendo del tamaño de las piezas a 
fabricar, variando alrededor de un cin
co por ciento.

Cántidad de mercancía importada que 
naya de deducirse por cada unidad de 
mercancía tra nsforinada r e e x portada: 
Cinco por ciento.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Dos años para transfor
mación y dos años para la reexporta
ción.

Oaráeter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Para aten

der con regularidad sus exportaciones en 
laterío de las marcas de su propiedad, 
precisando adquirir hojalata ante la ésr 
Cfi'sez de este artículo de producción na
cional, por insuficiencia de fabripacíón 
en las instalaciones existentes.

Aduana designada para realizar las 
tonoortaciones:. Barcelona. * . •.

Aduana exportadora: Barcelona.
Madrid, 17 de Junio de 1960.—El Di

rector general de Comercio y Política 
Aranoelaria, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
don Diego Martínez Pellicer, con domi
cilio en Jardín, núm. 1, Puebla de Soto 
(Murcia), en solicitud de que se le 
conceda la admisión temporal de hoja
lata en planchas en blanco para su 
transformación en botes envases para 
conservas de frutas con destino a la 
exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones -Temporales, de 
14 de abril de 1888; en el Reglamento 
para su aplicación, de 16 de agosto de 
1930, y en el Decreto-ley de 30 de agos
to de 1946, y a los efectos de las alega
ciones que en el plazo de diez días há
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio, puedan formular quienes se es
timen quedarían afectados por la conce
sión, sa publica, en extracto, la siguiente 
solicitud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la . 
petición; Don Diego Martínez Pellicer, 
de Puebla de Soto.

Domicilio: Jardín, número 1, Puebla 
de Soto (Murcia).

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata en planchas en blanco.

Países de . origen: Inglaterra, Bélgica,
■ Holanda, Suiza,.. Italia* JBetados Unidos . 
de Américai

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas de fruías.

Países de destino: Inglaterra, Bélgica, 
Holanda, Suiza, Italia, Portugal, Estados 
Unidos de América y República Argen
tina.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importa
da en el proceso de su industrialización: 

í Transformación en botes envases donde 
han de ser contenidas las frutas que lian 
de exportarse y productos vegetales del 

I país de su fabricación, en cuya opera
ción sólo se ha de utilizar el estaño pa- 

„ ra el cierre de los botes, y los aros de 
caucho para el acoplamiento dé dichos 
cierres.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Fábrica de coacervas vegetales estableci
da en Puebla de Soto (Murcia).

Mermas y desperdicios previstos por j 
unidad de fabricación: Cinco por ciento.

Cantidad de mercancía importada que , 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada r e e x  portada: 
Nueve kilos aproximadamente.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones;: Plazo para la transfor
mación, tres meses, y .p^azo para réexr* 
portai* dos años.

Carácter de la concesión:> Permanente.
Fundamentos de la misma: Principal

mente, el favorecer la. industria nacio
nal conservera. Se hace constar, asimis
mo, que el solicitante ha disfrutado ya 
de esta concesión por Orden ministerial 
de fecha 29 de* enero de 1936, otorgada 
por el Ministerio de Industria y Comer
cio; habiendo caducado aquélla, por no 
habérsele concedido cupo eri e§tos últi
mos años. ’

Aduana designada para realizar las 
importaciones: Cartagena.

Aduanas exportadoras; Cartagena, Air
eante, Valencia, Barcelona, y cuando las 
circunstancias lo permitieran, en casos 
extremos, se utilizarían, por vía terres
tre. las de Pori-Bou e Irún.

Madrid, 20 de junio de 1950.—El Di
rector general de Cqmercio y Política 
Arancelaria, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extmctajda de 
don José Hernández Pérez, en solicitud 
de que se le conceda la admisión, tempo
ral de hojalata en plancha en blanco 
 para su transformación en botes enva
ses para conservas de frutas con destino 
a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones Temporales, de 
14 de abril de 1888; en él Reglamento 
para su aplicación, de 16 de agosto de 
1930, y en el Decreto-ley de 30 de agos
tó de 1946, y a los'efectos de las alega
ciones que en el plazo der diez días há
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio, puedan formular quienes se es
timen quedarán afectados por la eonce- 
ción, se publica, en extractó,.la siguiente 
solicitud de admisión temporal.

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Don José Hernández Pérez. 

Domicilio: Molina de Segura (Murcia). 
Mercancía que ha de importarse: Ho

jalata en planchas en blanco.
Países de origen: Inglaterra. Italia, 

Alemania, Bélgica. Estados Unidos, Ho
landa. Suiza, Portugal y Argentina.

. Mercancías que ha|n de exportarse: 
Frutas y producto^ vegetales del país.

Países de destino: Inglaterra, Italia, 
Alemania, Bélgica,. Estados Unidos, Ho
landa, Suiza, • Portugal y Argentina.

Operaciones y . transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importa
da en el proceso de su industrialización: 
Botes envases donde, han de ser conteni
das las. frutas que han de exportarse y 
productos vegetales del país de su fabri
cación*. en. cuya. operación, sólo se. ha de

utilizar el estaño para el cierre de lo® 
botes, y los aros de caucho para el aco
plamiento de dicho cierre.

Emplazamiento de los locales en don* 
de ha dé efectuarse la industrialización; 
Alguazas (Murcia).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Un 5 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad dd 
mercancía transformada reexportada: 
Ñuéve kilos aproximadamente.

Plazos señalados para la transformo» 
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Tres meses para la trans* 
formación, y para reexportación ya 
transformados, dos años.

Carácter de la concesión: Permanente,
Fundamentos de la misma: Principal* 

mente, favorecer la industria nacional 
conservera. ' ' ,

Aduanas designadas para realizar la® 
imDortagidnes: Cartagena y Arcante.

Aduanas exportadoras: Cartagena, Al> 
cante, Port-Bou, Cerbere, Irún y Va
lencia.

Madrid, 6 de julio de 1950.—Él Direc
tor general de Comercio y Política Aran
celaria, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
J. Maese & Hermano, S. en C.  Sevilla, 
en solicitud de que se le conceda la ad
misión temporal de hojalata en blanco 
sin obrar para su transformación en 
envases para conservas vegetales, prin
cipalmente pulpa d e naranja, con des
tino a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones Temporales, de 
14 de abril de 1888; en el Reglamento 
para su aplicación, de 16 de agosto de 
1930. y en el Decreto-Ley de 30 de agos
to ae 1946, y a los efectos de las alega
ciones que en el plazo de diez días há
biles, a contar de la pubüc&ci:'{i de este 
anuncio, puedan formular quienes se e»* 
timen quedarían afectados por la conce
sión, se publica, eñ extracto, 1» siguiente 
solicitud de admisión temporal:

Entidad en * cuyo nombre se hace la 
petición: J. Maese <Sc Hermano, Socie
dad en Comandita.

Domicilio: Calle -de Miguel Moya, nú
mero 2.—Sevilla.

Mercancía que ha de importarse: H o  
Jalata en blanco, sin obrar.

Países de origen: Estados Unidos^
Alemania,. Francia, Bélgica, Inglaterra y 
Holanda. *

Mercancia que ha de exportarse: Con
servas vegetales, principalmente pulpa 
de naranja.

Países de destino: Idem y algún otro 
para su expansión de venta.

Operaciones y trapsformaciones a que 
ha d e , someterse la mercancía importa
da en el proceso de su industrialización: 
En la fabricación de envases para estas 
conservas.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Sevilla, calle de Muñoz Seca, 4.

Mermas y desperdicios previstas por 
unidad, de fabricación: Cinco por ciento, 

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 
Se ignora.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Dos años, y cuatro ex
portación.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: La caren

cia absoluta dé poder adquirir la hoja
lata en el mercado nacional y la nece
sidad de exportar los frutos, a. países ex
tranjeros.

Aduana designada para realizar las 
importaciones; Sevilla»
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Aduanas exportadoras: Sevilla, Cádiz 
y Málaga.

Madrid, 10 de julio de 1950.—El Direc
tor general de Comercio y Política Aran
celaria, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
don Jesús Subiris Ruiz, en nombre de 
Aceitera del Mediterráneo, S. A., de Má
laga, en solicitud de que se le conceda 
la admisión temporal de hojalata para 
su transformación en envases con des
tino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 
14 de abril de 1888; en el Reglamento 
para su* aplicación, de 16 de agosto de 
1930, y en el Decreto-ley de 30 de agos
to de 1946, y a los efectos de las alega
ciones que en el plazo de diez días há
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio, puedan formular quienes se es
timen quedarian afectados por la conce
sión, se publica, en extracto, la siguiente 
solicitud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Aceitera del Mediterráneo, So
ciedad Anónima.

Domicilio: Málaga, calle Ayala, esqui
na zona férrea, s/n.

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata.

Países de origen: Estados Unidos de 
América del Norte, Inglaterra, Francia 
y Bélgica. .

Mercancía que ha de exportarse: En
vases litografiados conteniendo aceite de 
oliva.

Países de destino: Todos los que con
sumen aceite de oliva.

Operaciones y transformaciones a que 
ha <Je someterse la mercancía importar 
na en el proceso de su industrialización: 
Construcción de envases de diferentes 
tipos, tamaños y medidas, con su corres
pondiente litografiado. /

Emplazamiento de los locales en don
de ha de. efectuarse la industrialización: 
Metalgráfica Malagueña, S. A., calle Cal
vo, 4, Málaga, y A. Lapeifa, Litografía 
Española, Góngora, 2, Málaga.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Cinco por ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya, de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada : 
Ciento cinco kilos por cada cien kilos.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la feche, de las respectivas 
importaciones: Un año para la transfor- 
mac’ón y otro año para la reexportación. 

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Regulari

zar las dificultades de adquisición de 
hojalata. Beneficio de la mano de obra 
al industrializar la hojalata importada, 
y obtención de mayores divisas, al fa
cilitar la exportación de aceite de oliva.

Aduanas designadas para realizar las 
Imnortaciones: Málaga y Sevilla.

Aduanas exportadoras: Málaga y Se
villa.

Madrid, 14 de julio de 1950.—El Di
rector general fie Comercio y Política 
Arancelaria, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
Sucesora de Juan Viñas Robert, sobre 
importación de fleje para su transfor
mación en cuchillas para zapatero con 
destino a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones Temporales, de 
14 de abril de 1888; en el Reglamento 
para su aplicación, de 16 de agosto de 
1939, y en el Decreto-ley de 30 de agos

to de 1946, y a ios efectos de las alega
ciones que en el plazo de diez días há
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio, puedan formular quienes se es
timen quedarian afectados por la conce
sión, se publica, en extracto, la siguiente 
solicitud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la

getición: Suceéora de Juan Viñas Ro-> 
ert. ■ r ■
Domicilio: Plaza Moliqo, núm. 5.—Ge

rona.
Mercancía que ha de importarse: Fle

je de acero.
País de origen: Inglaterra.
Mercancía que ha de exportarse: Cu

chillas para zapatero.
Países de destino: Estados Unidos de 

Norteamérica, Cuba y Puerto Rico.
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Convertir el fleje en cuchillas (cizallar 
do, marcado, templado, revenido, desbas
tado y pulido).

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse* la industrialización: 
Gerona, plaza Molino, núm. 5.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Nueve por ciento 

'de desperdicios y un 4 por 100 de saldo 
(total, 13 por 100).

' Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 
Cada 100 kilogramos de mercancía im
portada son transformados en 1.050 cu
chillas, equivalentes a 87 kilogramos.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
imoortaciones: Seis meses.

Carácter de la concesión: Un año.
Fundamentos de la misma: Carencia 

en el mercado nacional de fleje de ace
ro que permita su,, transformación en 
cuchillas de zapatero,' resudando ello en 
beneficio del personal especializado, que 
encontraría trabajo en â transforma
ción de estos útiles cortantes, y del Es¿ 
tado, que obtendría las divisas propor-, 
clonadas por el cobro de estas exporta
ciones a las naciones más arriba indi
cadas.

Aduana designada para realizar las 
imoortaciones: Barcelona.

Aduana exportadora: Barcelona.
Madrid, 15 de julio de 1950 —El Direc

tor general de Comercio y Política Aran
celaria, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de la 
entidad <Alkorta, S. A., Industria Con
servera», de Guetaria (Guipúzcoa), en 
solicitud de que se le conceda la ad
misión temporal de hojalata en blanco. 
sin obrar, para su transformación en 
laterío para el envasado de conservas 
y salazones de pescado con destino a la 
exportación

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de* 1939 y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que, 
en el plazo de diez días hábiles, a con
tar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, set pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: «Alkorta, S. A., Industria Con
servera».

Domicilio: Guetaria (Guipúzcoa), calle 
Magallanes, sin número.

Mercancía que ha de importarse: Hoja
lata en blaneo, sin obrar.

Países de origen: Alemania Occidental,

Inglaterra, Estados Unidos de América, 
etcétera.

Mercancía que ha de 'exportarse: Con
servas y salazones de pescado.

Países de destino: Europeos y americas- 
nos (sexcepto los de influencia rusa).

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso * de su industrialización: 
Convertir la hojalata en plancha en la
terío.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Rochelt, C.ü de Envases, Aprometal, So
ciedad Anónima, Barrenechea Goirí e In
dustrias Metálicas Vizcaínas, en Bilbao. 
Socíéte Gle. des Cirages Frañcais, en 
Santander. ^

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Cinco por ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unifiad de 
mercancía transformada, r e e x p o r ta d a : 
Ocho y medio por ciento.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Dos años y dos años, res
pectivamente.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos «de la misma: Reducción 

de precios de coste de las elaboraciones 
para competir en el mercado internacio
nal con otros países.

Aduana designada para realizar las 
importaciones: Pasajes.

Aduanas exportadoras: pasajes, Irún y 
Bilbao.

Madrid, 29 de julio de 1950.—El Direc
tor general de Comercio y Políticá Aran
celaria, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
don Juan Virzi Guaiana en solicitud de 
que Se le conceda la admisión temporal 
de hojalata en plancha para su trans
formación en envases destinados a con
tener las conservas de pescados de su 
fabricación, con destino a la exporta
ción.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de* agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación, de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Juan Virzi Guaiana.

Domicilio: Chapela-Redondela. 
Mercancía que' ha de importarse: Ho

jalata en plancha.
Países de origen: Los mundialxnente 

conocidos para estos mercados.
Países de destino: Los mundialmente 

conocidos para estos mercados.
Operaciones y transformaciones a qué 

ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Transformación en envases a contener 
las conservas de su fabricación.

Emplazamiento de los locales en don- 
‘de ha de efectuarse la industrialización: 
Los de los metalgráficos, sitos en esta 
ciudad, o sean La Artística, Ltda., ‘Goyá; 
Estanislao Núñez, S. L., Calvario, y La 
Metalúrgica, S. A., García Barbón, 92. y 
para la elaboración de las conservas de 
pescádos, en su fábrica,» sita en CShapela- 

. Vigo,
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Mermas y desperdicios previstos por 

tenida d de fabricación: Cinco por ciento.
Cantidad de mercancía importada que 

naya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada r e e x p o r t a d a * 
Cinco por ciento.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones; Para la transformación 
de la hojalata en envases, de un mes a 
un año, según la importancia d^ las par
tidas, y para la exportación, de dos años.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: La obten

ción de la hojalata a precios asequibles 
para la competencia con los mercados 
extranjeros.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Vigo,

Aduana exportadora: Vigo.
Madrid, 28 de julio de 1950.—El Di

rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, P, D., Angel Rubio.

Dirección General de Industria
Haciendo pública la solicitud formulada 

por «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima» (FENOSA), para 
que se declare de «interés nacional»

«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» 
(FENOSA,», ha solicitado la declaración 
de «interés nacionab) a los fines de ex
propiación forzosa de los terrenos ne
cesarios, de acuerdo con las Leyes de 
24 de octubre y 24 de noviembre de 1939 
para el tendido de la línea de trans
porte de energía eléctrica a 132 KV. de 
Peares a Lugo, afectando a la6 provin
cias de La Coruña y Lugo.

En cumplimiento de lo oue establece 
©1 artículo 13 del Decreto do 10 de fe
brero de 1940, sobre concesión de auxi
lios para la importación y desarrollo de 
las industrias declaradas de «interés na
cional», se somete esta petición a con
curso información pública, para que en 
un plazo de quince días a partir- de la 
fecha de publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan pre
sentarse ante esta Dirección General de 
Industria las oportunas reclamaciones de 
los propietarios de los terrenos afecta
dos. ►

Madrid, 8 de agosto de 1950.—El Di
rector general, Alejandro Suárez,

Secretaría General Técnica
Resolución por la que se fijan nuevos  

precios de venta para los productos 
manufacturados de cobre, latón y bron
ce, asi como los márgenes comerciales 
y  bonificaciones correspondientes.

Excmos. e limos. Sres.: Fijados por 
orden de este Ministerio, de fecha 20 de 
julio próximo pasado (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 22 de juüo), nue
vos precios de venta para el cobre blister, 
cobre negro y chatarra de cobre.

Esta Secretaría General Técnica, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los pun
tos cuarto y séptimo de dicha orden, y 
en uso de las atribuciones que le con
fiere el punto noveno de la misma, ha re
suelto lo siguiente:

l.o Los precios de venta de la chata
rra de cpbre, latón y bronce, serán los ¡ 
siguientes: i

Pesetas
por

r kilogramo
Chatarra de cobre electrolítico: -------- ------——'
a) Alambre limpio, de diámetro igual o  superior a 1,5 mm. ..*• ... ... ... 11,40
b) Alambre limpio, de diámetro inferior a 1,5 mm   ... ... ... ... 11.15
c) Viruta .........  . . . ..................... .. ... ... ... ... ... ... ... ..o ««o ... ... . 10,75
Chatarra de cóbre no electrolítico:
a) Recortes de placas de hogar, puntas; de barra, tubo limpio, etc.

(todo grueso) ... ...      .o. ... 11,15
b) Recortes de chapa, alambre y todo otro material delgado.. 10,80
c) Viruta de cobre estañado ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... e.. 10,45
Chatarra de latón:
a) ‘ Recortes fabricación, 90 % Cu ...- ... ... ... .....o . ... ... ... 9,95
b) Recortes fabricación, 72 % Cu ........................... ... ... ... ........     7,85
c) Cartuchería máuser y vainas, 72 % C ü ......................................  7,50
d) Recortes de chapa y bandas comerciales, todo limpio, 67 % Cu. 7,30
e> Latón comercial, grueso y macizo, laminado y .estirado, 60 % Cu. 6,50
r> Latón comercial, grueso y macizo, fundido, 60 % Cu.  ................ ... 6.10
g> Latón comercia;, ligero y viruta nueva, 60 % Cu ... ........................  ... ... 6,10
h) Viruta, 60 % Cu ... ...................................  ................  ... ... ... #Í1 ... ... 5,75
i) Radiadores viejos, de Jatón o  cobre, 60 % Cu ... ... ... ... eo<> 5,75
Chatarra de bronce:
a) De cañón e hilo, 85 % Cu ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 10,45
b) Grueso (comercial), 85 % Cu ... ... ... ... ... ... ... ... ...............   9,70
c) Menudo (comercial), 80 %s Cu ... ... ... .............. . ... ... ... ...................  8,95
d> Manganesífero, 80 % C u ..................           8,60

Estos precios se entenderán franco va- i 
gón o bordo origen y serán de aplicación ] 
a partir del dia 22 de julio último, fecha I 
de publicación en el BOLETIN OFICIAL • 
DEL ESTADO de la orden de este Mi- I 
nisterio de 20 del mismo mes.

2.° Los precios para la venta de los I 
diversos productos transformados de co- { 
bre—resultantes de aplicar el de 11,85 pe- 1

setas por kilogramo—de metal contenido, 
fijado para e ¡  cobre blister en el punto 
primero de la citada orden de 20 de julio 
último, y ios márgenes de transformación 
autorizados en la Resolución de esta Se
cretaría General Técnica, de 10 del mis
mo mes (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 16) 6erán los que a continua
ción se indican;

Peseta»
I>or

kilogramo

Cátodos de cobre electrolítico  .............. ........................................   15,59
Lingote de cobre electrolitico  ................................................ .............................  15,77
Lingote, lingotillo o' placas de cobre de afino térmico:

, Con más de 99,75 por 100 de coore ...............................................................
Con más de 99,50 por 100 de cobre ...... . ........................................................
Ccn más de 99 por 100 de cobre ..... ............. ............................................

•Hilo electrolítico ...............................................................................  25 00
Aros (bandas forzamiento) .........................................................••••....................22 94
Perfiles (bandas forzamiento)  ..... ..................................•...................................
Cintas    : - ~ r .  US
Ptanchas           # 20.62
Barras  ....................   -.............•>«   ....... ....... 2274
Tubos ................... .......  ..........•........ -................**••'...................    oa'qq
Virotillo .....................     — ............. .............. ................. .......  03 15
Vírotillo al manganeso ................................. . ................................... ..................... .
Perfiles especiales (comerciales diversos) ..........................................................Perfiles especiales (comerciales diversos*

3.° Los precios de venta para los di
versos productos de latón, determinados 
mediante la aplicación de la fórmula ge
neral establecida en el punto segundo de 
la resolución de esta Secretaría, de 19 
de mayo de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26-5-47), y con arreglo 
a los precios correspondientes a ldk pri

meras materias que entran en su compo
sición (cobre electrolítico, 15,77 pesetas 
kilogramo, y zinc extra-puro, 6,52 pese
tas kilogramo) y los márgenes de trans
formación fijados en la citada Resolución 
de esta Secretaría General Técnica o© 
10-7-50, serán los siguientes:

 kilogramo
— ■■■ —— r

Lingote de 60/40 .............................................................................     13,71
Lingote de 63/37 ..................................................................    í ’ ” ?
Lingote de 65/35 .................................................................. ................................
Lingote de 67/33 ................................................................ ................ ................. .......
Lingote de 70/30 ..... ..................................................................................................
Lingote de 72/28   ..................................................................... — ....... ......
Lingote de 82/18 ............................................................          1 ,̂34
Lingote de 85/15 ....................................................................        J®** '
Lingote de 90/10 ...................................     *........................................
Barra 60/40 ................. .....................      - ...........  ™51
Hilo 65/35              ♦ 19,19
Kancha 67/33  ..........      -
Cinta 67/33 ........   ...................................   19,79.
Tubos 70/30 .....................................................................         22,00
Perfiles 70/30 .............................................................................             22,2a
Bandas para cápsulas:
Mauser 67/33 ...................................      *........   ’ 21,44
Pistola 67/33 ....................................................................................       21,97
Copas para:
Vainas mauser 72/28 ...........................................................................       22,47
Vainas pistola 9 mm. largo, 72/28  .........................................      22,53
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Vainas pistola 9 mm. corto, 72/28 ... . ,......... .................................. .....................
Vainas pistola 7,65 mm. 72/28 ........................................................... ........................
Balas ‘pistola 9 mm. largo 72/28 ........ ................. ............................................
Ba as pistola 9 mm. corto, 72/28 .................................................. ..................
Balas pistola 7,65 mm., 72/28 ............................... ............... ......................... .. ............
Balas mauser 90/10 ........ ........................................ .... ............. ......

Pesetas
por

kilogramo

23.15 
23.92 
24.12 
24,79
27.15 
25.09

4.° Los precios ,de ios lingotes de bron
ce, calculados de acuerdo con las norm as 
señaladas para los de latón, con arregio 
a les precios correspondientes a las ma
terias primas que entran en su com posi
ción (cobre electrolítico, zinc, estaño, 72

pesetas por kilogramo, y plomo, 12-13 pe- 
'9etas par kilogramo» y aplicando los 
mismos márgenes de 'transform ación  que 
para los lingotes de latón, serán los si
guientes ;

Lingote de bronce (90 por 100 Cu, 10 por 100 Sn> ..... .
Lingote de brQnce (8,8 por ÍQO.Cu. 12 por 100 Sn) ........................................
Lingote de bronce (86 por 100 Cu, 14 por 100 Sn» ........................................
Lingote de bronce (85 por 100 Cu. 5 por 100 Sn, 7 por 100 Zn v 3 por

100 Pbi .................. ........... .......... . .. ... . . .. .... ,
Lingote de bronce (85 poi 100 Cu, 7.5 por 100 Sn, 4,5 por 100 Zn v 3

por 100 Pb> ........... .......... ................... . . .
Lingote de bronce (82 por . 100 Cu> 8 Dor 10O Sn, 7 por 100 Z n  y 3 por

100 Pb> .......................................................
Lingote de bronce (85 por 100 Cu, 9 por, lóó Sn v 6 por 100 Z~> . 
Lingote de bronce (86 por .100 Cu, 10 por 100 S n ‘ y 4 por 100, Zn;

Pesetas
por

kilogramo

23 84 
24.97 
25.95

20.13

21,77

21.75
22.58
23,33

5.° Sobre todos los precios establecidos 
en los apartados segundo, tercero y cuar
to  de :a presente Resolución, los trans
form adores cargarán, obligatoriam ente, 
en sus facturas, en renglón aparte, el 
canon de 0,80 pesetas por kilogramo de 
cobre contenido, a que se refiere el pun
to  sexto de. la orden de este Ministerio 
de '20 de julio último, sin que dicho ca
non pu eda ‘ ser ob jeto de recargo por el 
concepto de beneficio industrial

O.o Los precios de venta determinados 
en los apartados segundo, tercero y cuar
to de esta Resolución, se entenderán so
bre vagón destino, y entrarán en. vigor 
para los artículos transform ados, salídbs 
de fábrica, a Dartir del día 22 de sep-i 
tiembre de 19150.

7.° En el plazo com prendido entre el 
22 de ju lio último y ei 22 de septiembre 
próximo,' los precios de venta por los 
transform adores de todos los productos 
Comprendidos, en los apartados segundo, 
tercero y cuarto de esta Resolución, se- 
tán los que resulten de aplicar: para el 
«obre blister y lingote de  cobre electrolí

tico, respectivamente, los precios autori
zados en la Orden de este Ministerio de 
1-12-48 (BOLETIN O FICIA L DEL ES
TA D O  de 4-12-48), y Resolución de esta 
Secretaría -General Técnica de 7-12-48 
(BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO de 
13-12-48); para el zinc, plom o y estaño, 
los que se indican en les apartados ter
cero y cuarto de esta R esolución ; y co
mo márgenes de tiansform ación, los au
torizados en la citada Resolución de esta 
Secretaria General Técnica, de 10 de 
ju lio último. Sobre los precios asi obteni
dos, los transform adores cargarán el ca
non $ue se m enciona en el apartado quin
to de esta Resolución, en la forma indi
cada en el mismo.

8.° Los almacenistas podrán percibir, 
com o m áxim o en concepto de gastos ge
nerales, seguros, acarreos, mermas y be
neficio com ercial, los recargos que a con
tinuación se especifican, siendo el precio 
exacto resultante, el de venta al público 
de los productos de cobre y derivados en 
el dom icilio del vendedor:

CLASES D E  ARTICULOS

Barras ................................................................................ ............. *
Planchas .......... .................... ...................................................................
Cintas y bandas ....... ......................... ...............................................
Hilos ........................................................................................................ ..
Tubos y perfiles . . . , ................... ..................................................

Márgenes en Ptas. por kg.

Artículos 
de cobre

Artículos 
de latón.

2.00
2,00
2,10
2,10
2,30

1,65
1.90
1.90
1.90 
2,20

En las ventas de lingote de cobre, la
tón y bronce que se realicen con inter
vención de almacenistas, éstos podrán 
percibir com o m áxim o, en concepto de 
margen com ercial, la cantidad de 1,50 
pesetas por kilogramo, cualquiera que sea 
la clase de lipgote.

Los alm acenistas podrán aplicar los 
recargos establecidos en este apartado a 
partir del día 22 de septiembre próxim o.

En el período com prendido entre el 22 
de ju lio ultimo y el 22 de septiembre pró
xim o, los almacenistas podrán percibir 
com o margen com ercial m áxim o, el que 
resulte de aplicar el 10 por 100 sobre los 
precios de facturación por los fabrican
tes en dicho periodo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto séptimo de esta 
Resolución. En el caso de las ventas de 
lingote, la. cahtidad a percibir por los al
macenistas, por aplicación del indicado 
tnarpen. no oodrá ser superior a 1*50 pe
seta^ por. kilogramo»

En ningún caso el margen com ercial, 
cuando se aplique »en porcentaje sobre el 

: precio de venta en fábrica, podrá recaer 
sobre el canon de 0,80 pesetas por kilo
gramo de cobre contenido a que se refie
re el punto quinto de esta Resolución.

9.° Los fabricantes abonarán a los al
macenistas una i bonificación, según el 
consumo anual alcanzado, con arreglo \a 
la escala siguiente:

M enos de 25 T m .......... ......... .
De 25 hasta 50. T m ..................
De 50 hasta 75 T m ..................
De 75 hasta 100 T m ........ .........
De 100 hasta 150 Tm . .......... .
De 150 hasta 200 T m .................
Da 200 en adelante

Pesetas
kilogramo

. Ñada. 
. 0.02 

0,04 
0,06 
0,08 
0,10 

„ 0,12

Las ventas de alm acenistas a detallis
tas se efectuarán haciendo aquéllos un 
descuento mínimo del 3 por 100 sobre 
precio resulta rite de venta al público.

10. Continuarán en viger las . norm as 
establecidas en el apartodo sexto de ^  
Resolución de esta Secretaria General 
Técnica de 19-5-47 (BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO del 26). en lo que se refie
re a la recaudación o ingreso en el Fon
do de Regulación de Precios del Cobre, 
por los fabricantes, del canon de 0,80 pe
setas por k ilogram o' de cobre contenido 
en las materias primas utilizadas para la 
fabricación de los productos transform a
dos, um corno en lo relativo al envío a 
esta Secretaria General Técnica por . el 
Sindicato Nacional del Metal, de las re
laciones que se mencionan en la tercera 
de dichas normas.

11. Asimismo seguirán vigentes las 
normas establecidas en el apartado sép
timo de la mencionada Resolución d s  
esta Secretan;* General Técnica, de 19 
de mayo de 1947. relativas a las im porta
ciones de cobre b'.isier, chatarra y artícu 
los manufacturados.

En el caso de oue los productos manu
facturados procedentes de im portación, 
sean destinados al propio consumo efe las 
entidades importadoras de los mismos, 
éstas quedan obligadas a satisfacer ei 
canon de 0.80 pesetas per kilogramo de 
eebrp contenido a que se refiere el punto 
quinto de esta Reso'ución. efectuando los 
ingresos correspcndlentes en el Fondo dé 
Regulación de Precios del Cobre, adm i
nistrado por esta Secretaria General T éc
nica.

12. A efectos de lo dispuesto en el 
punto segundo de la Orden de este Mi
nisterio, de 20 de julio último, los pro
ductores de cobre b ’ ister obtenido con  
m in eó les  nackmales. remitirán, mensual- 
mente. dentro de los cinco Drimeros días 
de cada mes a esta Seeremria General 
Técnica un parte, no»- triolicado, del c o 
bre blister factiu*ado (Unante el mes an
terior, a nartir del c 'tado día 22 <fe hi- 
Mo. A dicho norte, cuyo original deberá 
ir firmado y sellado, se acom pañarán co
pias de las facturas cnrresoor.dientPs, v 
una llo ’ddación del total del cobre m etal 
contenido, a razón de dos peseta» por 
kilogramo, para su abono Dor el Fondo 
de Regulación de Precies del Cobre, ad
ministrado por esta Secretaría General 
Técnica. La presentación de este parta 
exime a dichos productores del cum pli
m iento de lo dispuesto en la norma, se
gunda del punto sexto de la citada reso
lución de e 'ta  Secretaria, de fecha 19 de. 
m ávo de 1947.

13 Por esta Sécretaría General T éc
nica, de acuerdo con la Dirección G e
neral de Minas y Combustibles, se fija
rán, anualmente, dentro del mes de ene
ro, las producciones d^ ccbre blister que 
puedan considerarsa com o normales. • a 
efectos de lo  dispuesto en el punto ter
cero de la Orden de este M inisterio de
20 de iulio ú 'tim o............................

14: Las dudas a que oueda dar origen 
la intprnretaclón v puftsta en u r é t ic a  de 
lo dispuesto en la presente Resolución, 
serán sometidas n consulta de esta Se
cretaría General Técnica.

Dios guarde a VV. EE. y VV. II. mu
chos años

Madrid 9 de agesto de 1950..—El Secre
tario general * técnico, R afael Rubio,

Para conocim iento y  cum plim iento: Se
ñor Jefe del Sindicato N acional del 
Metal.

Para superior conocim iento: Excmos. se
ñores M inistro de Industria y Com er
cio y Presidente de ia Junta SupeHór 
de Precios.

Para conocim iento: lim os. Sres. D ireótbr 
general de Minas y Combustibles y  Fis
ca l Superior de Tasas.
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M IN IS T E R IO  
DE EDUCACION NACION Al

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando convocatoria para exámenes 
de ingreso extraordinarios en la Escue
la Especial de Ingenieros Agrónomos.
En cumplimiento ele lo dispuesto en el 

Real Decreto de 29 dé noviembre de 1928 
(Real OFden dé 6 de octubre de 1929) y 
Ordenes de 4 de julio, de 1943 y 20 del 
citado mes y año, y autorizada por la 
Dirección General de. Enseñanza Profe
sional y Técnica en 8 de julio de 1950, sé 
anuncia la presente convocatoria de exá
menes extraordinarios de ingreso en la 
Escuela Especial dé Ingenieros Agróno
mos, que se celebrará en el próximo mes 
de septiembre, y a lQ3 que podrán con
currir únicamente los aspirantes matricu- 
lados en la convocatoria de mayq último, 
pudíendo éstos eftetuar nyieva matricula 
en los grupos y asignaturas en que hu
biesen sido desaprobados o no hubieren 
podido presentarse a examen en la citada 
convocatoria.

Lo$ requisitos que han. de cumplir los 
aspirantes, relación de aprobación de asig
naturas y modo de realizar los exámenes 
serán los mismos que han regido para la 
convocatoria ordinaria del pasado mes de 
mayó (BOLETIN o f ic ia l  DEL ESTA
DO del 2 de marzo).

Para tomar parte en los exámenes de 
Ingreso deberá solicitarse de la Dirección 
de la Escuela, en impreso oficial que se 
facilitará en. la misma en los. días labo
rables del 1 al 7 de septiembre-próximo, 
ambos inclusive, de diez a doce da la ma
ñana. Los aspirantes que $e acojan a esta 
convocatoria extraordinaria deberán sa
tisfacer nuevos derecho^ (105 pesetas por 
óada upo d$ los grupos de Cultura Ge-

geral, Biología o Matemáticas; 50 posé
is por cada una de las asignaturas de 
Jdicma Francés, Idioma Inglés, Dibujo Li

neal Acotado o Dibujo con aplicaciones 
a las Ciencias Naturales), entregando dos 
peseta* por la formaüzacién de la ma
tricula (Orden 18-84947), asi oomo una 
póliza d© tros pesetas y un móvfi de 0,15 
para el Libro Escolar 

Lo que se hace público para general 
ponocimlentg.

Madrid, 15 d© Julio d© 1950.—El Inge
niero Director, Juan Marcilla,

Aprobado: Madrid, 21 de julio de 1950.— 
El Directof general, Ramón Ferreiro.

M I N I S T E R I O  D E  
OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras
Hidráulicas

Autorizando a don Jesús María Jaén Al
bizu para aprovechar aguas del rio Ega 
con destino a riego.

Visto él expediente promovido por dpn 
Jesús María Jaén -Albizu, en solicitud d© 
concesión de un .aprovechamiento de aguas 
derivadas del rio Eg*, en término muni
cipal de' VUlatuerta (Navarra), con des
tino a riegos en finca de su propiedad;

Bfeta Pireopión General ha resuelto ac
ceder a lp Que se solicita en la forma si
guiente:

Primera concesión *
Se concede a don Jesús María Jaén Al

bizu autorización para derivar 3,5 litros 
por segundo 4$  rió Ega* on término mu
nicipal de Villatuerta (Navarra), con des
tino al riego de tres hectáreas 50 áreas 

, en finca de su propiedad y uso? agrícólas 
1 y domésticos; eoh sujeqióp a las siguien

tes condiciones:

IA Las obras se ajustarán al proyecto | 
que sirvió de base »  la concesión, suscrito ! 
por el Ingeniero de Caminos don Jesús 
Iribas de Miguel, en enero de 1949. La 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la conce
sión.

2> Las obras empezarán en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de publica
ción 4© la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADQ, y deberán quedar 
terminadas a los doce meses a partir de 
la misma fecha. La puesta en riego total 
debite efectuarse erí el plazo de utf año 
desde la terminación.

3.* La Administración se reserva el de
recho a imponer, cuando lo estime opor
tuno, el establecimiento de un módulo 
que limíte al señalado el caudal que se 
utilice. .

Ahora bien; el interesado viene obli
gado a ajustar la potencia de los motores 
a los caudales máximos concedidos, lo 
cual deberá ser comprobado al levantar 
el acta d© que habla la condición si
guiente.

4.a La Inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como eh el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de lés trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el 
ingeniero Director o Ingeniero del $er- 
Vicjo en quien delegue, levantándose acta 
$ti la que conste el cumplimento de es- 
tas* condiciones,'sin que pueda comenzar 
la explotación antea, de aprobar este acta 
la Dirección General.

5.a Be concede la ocupación de Iqs te
rrenos de dominio público necesarios -para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

6.* El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7> La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión Iq s  vo
lúmenes de água que sean necesarios para 
toda Qla.§e dé obras públicas, en la forma 
que estime conven:ente; pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

9 a Esta concesión queda sujeta al pa
go del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Qbras Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río, rea
lizadas por el Estado.

10. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria'Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter spcial.

11, EL concesionario queda obligado a 
ovufiplir, tanto en la construcción como 
en la explotación,* las disposiciones de la • 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies,

13. FU depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des- - 
pués de ser aprobada el acta de recoqo 

' cimiento final de las obras. '
13% Caducará esta concesión por in

cumplimiento de estqs condiciones y en 
los pagos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trá
mites señalados eit la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

i Segunda concesión v
Se concede a don Jesús María Jaén AL 

bizu autorización para derivar 13,5 litros 
por segundó del río Ega, n̂. término mu- 

, nicipal de Villatuerta (Navarra), con des
tino a riegos de 19 hectáreas en finca da 
su propiedad y usos agrícolas y domésti
cos, con sujeción a las siguientes condi
ciones :

1.a La obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
bo por el Ingeniero de Caminos don Jesús 
iribas de Miguel, en enero de 1949. La 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro podrá autorizar pequefias 
variaciones que tiendan al perfecciona* 
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la conce
sión.

2.a Las obras empezarán en el plazo 
de un mes a partir de la fecha de publi
cación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los doce meses a partir 
de la misma, fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de up 
año desde ía terminación.

3.a La Administración se reserva el 
derecho a impóner, cuando lo estime opor
tuno, el establecimiento de un módulo qup 
limite . al señalado el caudal que se uti
lice.

Ahora bien; el interesado viene obligado 
a ajustar la potencia de los motores a los 
caudales máximos concedidos, lo cual de
berá ser comprobado al levantar el acta 
de que habla la condición siguiente.

4.a La inspección y vigilancia de Iqs * 
obras e instalaciones tanto durante-ia 
construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de la Confederación' Hidrográfica 
del Ebro, siendo de cuenta del concesiona
rio’ las remuneracio.*3s y gastog que por 
dichos conceptos se originen, debiendo dar
se cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos. Una vez terminados 
y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Ingés

- niero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en 1& 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes dé aprobar este acta la 
Dirección General.

5> Se concede la ocupación de los te* 
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas pqr la Au
toridad competente.

6A El agua que se concede queda ads
crita la tierra, quedando prohibida ru 
enajenación, cesión o arriendo cpn in
dependencia de aquélla. >

7 a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero v salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
ĉonservar o sustituir las servidumbres 

existentes.
9.a Esta concesión queda sujeta al pa

go del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río, rea-., 
lizadas por el Estado.

10. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que $e dicten, re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidente del trabajo y demás de ca
rácter social.

11. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
eu la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies.

12. El depósito constituido quedará co- - 
mo fianza a responder del cumphmientQ
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de oslas condiciones y será devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.13. Caducará esta concesión por incumplimiento d° estas condiciones y en ios casos previstos en las disposiciones vi* gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.Y habierao aceptado el peticionario las preinsertas condiciones y remitido póliza cíe 150 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbro, más los recargos reglamentarios, que quedan unidas' al expediente. lo comunico a V. I. .para su conocimiento. el del interesado y demás afectos, con publicaron en el «B oletín  Oficial» de la provincia.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 17 de julio de 1950.—El Direc- for general, Francisco García de Boia>.
Sr, Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Euro.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando o CAMPSA  para instalar un 
apara to  surtidor con capacidad para 
dos tanques de 10.000 litros de gas-oil 
cada uno en el puerto de Benicarló.
Visto el expediente incoado por la Jefatura de Obras Públicas de Castellón, ¿t instancia de ;a Compañía Arrendataria ce! Monopolio de Petróleos, S. A., so- hcitando a tilo:-i/ación para instalar un surtidor de gas-oil, con tubería y dos Tanques de 10.000 litros de capacidad cada uno, en el puerto de Benicarló, para el suministro de combustibles a embarcaciones pesqueras;Resulta neo que la peticiófi se halla comprendida r-i el articulo 41 de la vigente Ley de Puertos, y el expediente ha sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento para su ejecución;
Resultando oue la petición luí sido sometida a información pública, sin que se haya presentado reclamación en contra, y la información oficial ha sido favorable al otorgamiento de la concesión;Considerando que la autom ación debe ser concedida con carácter oneroso, es;o e¿. sujeta al papo de un canon,Rut- Ministerio, cié acuerdo con la D irección General de Puertos y ¿Señales Marítimas, ha resuelto :Acceder a io solicitado, con las condiciones siguientes;
1.? Se autoriza a la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A., pura instalar un aparato surtidor en el 'óngulo formado por los muelles de pes- raderes y cabotaie, en el puerto de Bornearlo: así como la tubería de conducción y un deposito enterrado con capacidad para do-' tanques de 10.000 litros ce gas-oil cada uno.
2.-' Las obras se ejecutarán con arreglo al pro> ecto presentado que ha ser-alo de aase a la incoación de este expediente. .suscrito en abril de 1348 por f-í Ingeniero de Caminos Canales y Fuertes don Lucir no Abrisqueta. salvo las modificaciones cíe detalle que se juzgue oportuno introducir al verificarse ci replairc-o. , m.u vez terminadas las obras, deberá quedar el pavimento en el mismo estado que -antes de comenzarlas. No podrá dt'du:sr'f el terreno ocupado ni las obras ouo se realicen en él, a. riñes ni usos d;surues a aquellos para los cuales es 1*011 cpcudo. la presente autorización, quedando obligado el concesionario a  conservarlas en buen estado y condiciones de novuial miU/aoLn. y en cuantas reoliraciones laman de efectuarse que afecten al pavimento, había dt? reponer- io a su primitivo

3A El concesionario elevará la fianza al 5 por 100 del im pone de las obras y -reintegrará la concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente Lev del Timbre d e f Estado, en el plazo de un mes a partir de la fecha de la concesión. Del cumplimiento de estas prescripciones de- bérá darse cuenta a la'Superioridad antes de la aprobación del acta de replanteo.
4y Se olorga esta concesión . a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con sujeción a lo dispuesto en la vigente Ley de Puertos y, de presentarse el caso previsto en su articulo 47, se aplicarán las normas establecidas en el mismo, así como en el Reglamento para la ejecución de dicha Ley.
5 a  Las ob;*as se comenzarán dentro de u n ‘ plazo de tres meses y quedarán terminadas en el de doce, contados ambos plazos a pañi]- de la fecha de ia presente autorización.
8.a Si transcurrido el plazo señalado para comenzar las obras ño se hubieran empezado éstas, ni solicitado prórroga por el concesionario, se considerará, desde luego y. sin más trámites anulada la concesión, quedanab a favor del Estado la fianza depositada.
7a El concesionario quedará obligado a solicitar de ia Jefatura ce Obras' Públicas dV la provincia la práctica del replanteo y a ingresar el imoorte de su presupuesto en la Pagaduría’ de la misma, en tiempo y forma de modo que pueda verificarse éste con asistencia del Ingeniero Director del Grupo de puertos de Castellón, dentro del plaza fijado para comenzar las obras. Del resultado dé! replanteo se levantarán acta y plano, en los que se hará, constar la superficie ocupada, .cuyos documentos serán sometidos a la aprobación de la Superioridad.
8.a Una vez terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de dicha Jefatura de Obras Públicas para proceder al reconocimiento de las mismas, con la asistencia del Ingeniero Director del Grupo de puertos'’ de- Castellón, previa aprobación de sus mecanismos, levantándose acta de tal operación, que se someterá también a la  aprobación superior.
9a Todos ¿os gastos que se originen para el replantee, reconocimiento e inspección de las obras serán de cuenta del concesionario.
10. Las obras, tanto durante ,sii construcción como durante su explotación, quedarán sujetas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia y de la Dirección facultativa del Grupo de puertos de Castellón, y cuando hayan de efectuarse obras de reparación o conservación, tanto en las tuberías como en los tanques o en el surtidor, será indispensable solicitar la previa autorización de las mencionadas autoridades y someterse n las condiciones oue le sean impuestas para poder llevar a cabo las referidas obras.
11. La Sociedad concesionaria1 abonara en las oficinas de la Pagaduría del Grupo de puertos de Castellón, a disposición de la Comisión Administrativa de Puertos a cargo directo del Estado, por años anticipados y naturales, un canon de 200 pesetas a partir ce ia fecha de otorgamiento de esta autorización. Este canon será revi sable y. por tamo, variable. por acuerdo de ia Administración.
12. La falta 5o 'cumplimiento por parte del concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a las disposiciones vigentes sobre l& materia.
Lo que de orden comunicada por el señor Mmistro- digo a V# S. para su co*

nccimiento, el cíe la Sociedad interesad» y demas efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años. - 
Madrid, 15 de julio de 1950.—El Dir**. tor general, -Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas d* Alicante,,

Declarando desierto, el concurso para la 
adquisición de veinte vagones de ancho
normal, coa destino a los servidos del
puerto de Aviles.
«limo Sr.: Del examen del expediente de prinfer concurso para la adquisición de 20 vagones de* ancho normal, con destino a los servicios del puerto de Aviles, anunciado y celebrado por la Junta ce dicho puerto, en virtud de autorización competente. en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO correspondiente al 2 de mayo úirhno. y cuya apertura de pliegos ha tenido lugar en las oficinas de la misma el 26 de dicho mes y año iv sulla: ’
Que a dicho, .concurso sólo se han presenta no dos sencillas cartas d-e oferta suscritas: una. por (¿Talleres Obregón», Sociedad Anónima, de Torreíavegá, v otra, por don Federico Escario y ’Núñez del Pino, en representación de «Constructores Españoles de Material Móvil», So- ciedad Anónima, de Madrid, sin depósito de fianza provisional ni cumplimiento de ningún otro requisito de los' exigidos en . el anuncio de concurso, ofreciendo el primero vagones sin freno, de las características de ios planas 'que. adjunta, para 20 toneladas de carga útil, por preció ¿e 60.250 pesetas cada uno, y vagones qon frenos de ocho almohadillas, con igual capacidad de carga que los anteriores, según planos que también adjunta, a un precio de 67.100 pesetas cada uno, v comprometiéndose el segundo a tomar a su cargo el suministro ce  los citados vagones, con estricta sujeción a los requisitos y condiciones que han servido de base al'concurso, en un plazo de veinte mosee, y con arreglo a los planos que para materiales unificados tiene estable* oídas la Red Nacional de los Ferrocarriles Esruñoles, por la car.tid*ad de pesetas 1.160.300, más el aumento que sobre estos precios determino la Comisaría de Material Ferroviario en su día, proposición esta última que ha sido -presentad* después de la apertura de pliegos, no consignándose, por tanto, en el acta.de apertura. Y no habiéndose llenado ninguno de los requisitos esenciales ñor cada uno de los propon en tes indicados.
Este Ministerio, u propuesta de la Dirección Genera] de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto declarar desierto , este primer concurso, autorizándose a la Junta de Obras del puerto de Avi- lés, y a su Dirección -facultativa. Para anunciar y celebrar un segundo concurso, con arreglo a las miomas condicionas que sirvieron de base al orimero. previa remisión a este Centro de los modelos de anuncio y proposición, para su aprobación, si procede.
Dios guarde n V. 1. muchos años—Madrid, 3 de agosto de 1950.--P- D . F. Tu- rell.—limo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.»
Lo que de- orden de esta fecha, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, digo a V. 6. para conocimiento, el de la Dirección faculta* ñva y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 3 de agosto de * 1950.—El D¡* 

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Presidente de la Junta do Obraapuerto de Aviles*


